
 

 

 

 
 

COMUNICADO A LA POBLACIÓN  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 
 

Montevideo, viernes 27 de junio de 2008 
 

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 
 

• MÓVIL LUNES Y MARTES  
EN TERMINAL DE ÓMNIBUS DEL CERRO 

 
En el marco de la Campaña de Vacunación Antigripal 2008, el móvil de la 
Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes 
(CHLA – EP), estará inoculando el próximo lunes 30 de junio y el martes 1 
de julio, entre las 10:00 y 15:00 horas, en la TERMINAL DE ÓMNIBUS 
DEL CERRO. 
 
De acuerdo al cronograma establecido,  los días miércoles, jueves y viernes de 
la próxima semana, se vacunará en los en los siguientes lugares:  
 

Miércoles 2 de Julio 
 

• Policlínica Barrio Capra. Calle 15 de Enero S/N casi Bissio.  
• Móvil de CHLA-EP en  Camino Cibils y Camino San Fuentes. Cerro 

(de 10 a 15 horas). 
 

Jueves 3 de Julio 
 

• Policlínica Artigas. Cap. Pettirosi y Av. de las Instrucciones. 
• Policlínica Toledo Chico. Camino Toledo Chico 5952. Av. de las 

Instrucciones y Camino La Cabra.  
• Móvil de CHLA-EP en  Camino Cibils y Camino San Fuentes. Cerro 

(de 10 a 15 horas). 
 

Viernes 4 de Julio 
 

• Policlínico Móvil Zonal 18 I.M.M.  Camino El Fortín. Barrio 
Independencia. 



 

 

• Policlínica Médico de Familia Dra. Ma. de las M. Souza. Ideario 
Artiguista 2145 y Luis Batlle Berres. (Policlínica Los Bulevares).  

• Móvil de CHLA-EP en  Plaza Lafonne (10 a 15 horas). 
 
Se exhorta especialmente a los padres de niños de entre 6 y 23 meses de edad 
a vacunar a sus hijos contra la gripe; ya que la misma incluso puede 
administrarse junto a otras vacunas. En este caso – como en los otros grupos 
de población para los cuales la vacuna está recomendada -- no se exigirá 
indicación médica para su administración. 
 
Se recuerda que la vacunación, además de para niños entre 6 y 23 meses, está 
indicada para los siguientes grupos: 
 

• Personal de la salud. 
• Personas de 65 y más años de edad  
• Personas de cualquier edad con enfermedad cardiovascular o respiratoria 

crónica, incluyendo niños con asma. 
• Personas de cualquier edad que requieren cuidados médicos o han tenido  

internación en los años anteriores  por diabetes u otra afección 
metabólica crónica, disfunción renal, hemoglobinopatías  o 
inmunosupresión. 

• Personal de avícolas y criaderos de aves de corral. 
 

 
En estas personas no se exigirá indicación médica para la 
administración de la vacuna. 
 
Todo paciente mayor de 2 años y menor de 65 años que requiera esta 
vacuna por otras causas podrá recibirla con indicación médica. 
 
La vacunación está contraindicada en las personas con alergia comprobada al 
huevo o  con enfermedad infecciosa en curso. 
No debe administrarse en niños menores de  6 meses. 
 
Se entregará Carné de Vacunación solamente a los niños. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASESO RÍ A TÉCNIC A EN COM UNI C ACIÓN Y DI F USIÓ N 
18 de Ju l io  1892 /  Quin to Piso  /  Of ic ina  501 
Teléfonos :  4091015-4092534-4093738 
E-mai l :  comunicac iones@msp.gub.uy 


